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de perfeccionamiento activo, para la importación de tejido en 
crudo de libras textiles sintéticas y artificiales continuas (po- 
liéster 65 por 100 y rayón viscosa 35 por 100) y la exportación 
de tejido de la misma composición y naturaleza, teñido y aca
bado. .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la firma «Tintes y Aprestos Enrique 
Casanovas Argelaguet, S. A.», con domicilio en carretera de 
Prats de Llüsanés, sin número, kilómetro 2,3, Sabadell {Bar
celona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de tejido en crudo de fibras textiles sintéticas y 
artificiales continuas (mezcla de poliéster 65 por 100 y rayón 
viscosa 35 por 100) (P. A. 51.04.A.1) y la exportación de tejido 
de la misma naturaleza y composición, teñido y acabado, (par
tida arancelaria 51.04.A.2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos del tejido mencionado, teñido 
y acabado, exportados, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 104 kilogramos con. 166 gramos de tejido 
de la misma naturaleza e igual composición porcentual de fi
bras, crudos. Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, 
que no adeudarán derecho arancelario alguno, el 4 por 100 de la 
mercancía importada.

No existen subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero. 

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.
 En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en !a casilla de tráfico de perfeccionamiento él siste
ma. o sistemas, bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico do 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen, fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
 Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas,’ podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
a licitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 
de noviembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su

resolución. Para estas exportaciones,. los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en e plazo de dos años, contado a partir de- su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación  del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comuniloo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,_ 14 de abril de 1970.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Exportación.

10667 ORDEN de 14 de abril de 1976 por la que se autori
za a la firma «Bayer Hispania Industrial, S A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de diaminodifenilmeta- 
no (MDA) y la exportación de difenilmetandiisocia- 
nato (MDI).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bayer Hispania Industrial, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diaminodifeml- 
metano (MDAJ y la exportación de difenilmetandiisoc¡ami
to (MDI),

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Bayer Hispania Indus
trial. S. A.», con domicilio en Via Layetana, 196, Barcelona, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diaminodifenilmetano (MDA) (P. A. 29.22.29) y la 
exportación de difenilmetandiisocianato (MDI) (P. A. 38.19.99).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente-.

Por cada 100 kilogramos de producto que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta.de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, so kilo
gramos de materia prima.

No existen mermas ni subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos .aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio- 
nes serán todos aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico  de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas. 

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com- 
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
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plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de. reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En él sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de 
julio de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a 
la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

 MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

10668 ORDEN de 1 de abril de 1976 por la que se con
vocan exámenes para la habilitación de Guías y 
Guias-Intérpretes insulares de Menorca.

Ilmos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías y Guías-Intérpretes insulares de Menorca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profesio

nales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar, al 

menos, un idioma extranjero.
d) Los Guías deberán estar en posesión del título de Bachi

ller Elemental, y los Guías-Intérpretes del de Bachiller Superior. 
A tales efectos se consideran equiparables a los expresados 
títulos aquéllos que así determinen las disposiciones vigentes 
dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo pre
sentar los interesados fotocopia del título requerido o certificado, 
del Ministerio de Educación y Ciencia, en que se acredite la 
equiparación del título poseído con el exigido para tomar parte 
en dichos exámenes.

Segunda.—Lós aspirantes a examen deberán presentar, den
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
y ante la Delegación Provincial del Ministerio en Baleares, 
instancia debidamente reintegrada, dirigida al Ministro de Infor
mación y Turismo, y en la que, solicitando ser admitidos a 
examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar 

el idioma del que desean examinarse y los que alegan como 
mérito.

d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas, en con
cepto de derechos de examen, acompañando el oportuno justi- 
ficante.

Tercera.—No obstante lo establecido en la base anterior, y 
do conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, con
forme a las modificaciones introducidas en la misma por la 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán tam
bién presentar sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien 
en las oficinas de Correos, y hacer efectivo, mediante giro pos
tal o telegráfico, el Importe de los derechos do examen. En 
cuanto a las instancias suscritas por los españoles en el extran
jero, pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o 
consulares españoles correspondientes.

Cuarta.—El Tribunal que habrá de juzgar y calificar los ejer- 
cicios estará presidido por el Director general de Empresas y 
Actividades Turísticas, que podrá delegar su representación en 
el Delegado provincial del Departamento en Baleares. Formarán 
parte del mismo como Vocales el Jefe de la Sección de For
mación Profesional y dos Profesores de Universidad o, en su 
defecto, de Instituto, y actuará como Secretario el Jefe de 
la oficina de Información de Mahón.

Quinta.—Transcurrido el plazo de recepción de instancias, 
será publicada en el «Boletín Oficial del. Estado» la lista de aspi
rantes admitidos a la práctica de los correspondientes exáme
nes y la de excluidos, si los hubiere.

Sexta.—Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal.

Séptima.—Los exámenes se celebrarán en Mahón, debiendo 
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una antelación 
mínima de quince días, la fecha, hora y lugar del comienzo 
del primer ejercicio, sin que pueda exceder de ocho meses 
el tiempo comprendido entre dicha fecha y el de publicación 
de la convocatoria.

Octava.—Los exámenes para la habilitación de Guías cons- 
tarán de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se realizarán 
por este orden y serán eliminatorios.

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos 
temas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre 
«Legislación y organización turística». Dichos temas habrán de 
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora 
y serán extraídos a la suerte por el examinando de entre los 
que integran el programa que se publica a continuación como 
anexo I de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo 
y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y Folklore» 
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura», los cuales serán 
extraídos a la suerte de entre los que integran el programa del 
anexo II de la presente convocatoria.

Novena.—Los exámenes para la habilitación de Guias-Intér
pretes constarán de los ejercicios oral y escrito, indicados en la 
base anterior, que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas, los aspirantes efectuarán, en el 
idioma que hubieren especificado en su instancia, la lectura y 
traducción sucesiva do un texto sobre materia turística o artís
tica, elegido a la suerte de entre los seleccionados previamente 
por el Tribunal, manteniéndose a continuación una conversación 
de diez minutos.

Los aspirantes a Guias-Intérpretes que no superen la prueba 
de idiomas exigidos preceptivamente podrán practicar, si así 
lo solicitan de forma expresa, los ejercicios oral y escrito, en 
su caso, a fin do ser habilitados si los aprobasen, como Guías.

Décima.—Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la 
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del 
Departamento, a través de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas, la correspondiente propuesta para la 
habilitación de aquéllos, que, una vez aprobada, se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécima.—Los aspirantes propuestos por el Tribunal debe- 
rán aportar ante la Dirección General de Empresas y Activida
des Turísticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren 
las bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días 
hábiles siguientes a partir de la publicación de la propuesta, los 
documentos siguientes:

a) Certificación de acta de nacimiento, debidamente lega
lizada, en su caso.

b) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad 
municipal correspondiente al domicilio del interesado.

c) Certificado negativo de antecedentes penales. 
d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en- 

fermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
ejercicio de la profesión.

e) Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de 
cumplimiento del Servicio Social o de exención del mismo.

f) Testimonio del titulo de Bachiller Elemental o del de 
Bachiller Superior, según se trate de Guías o Guias-Intérpretes, 
respectivamente, y en caso de aportar en su lugar título dis-


